
Señora 

JUEZA PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y 

COMPETENCIA MULTIPLE -ATTE DRA. ANGELA ROCIO QUIROGA 

GUTIERREZ. 

 

 

RAD: 2021-00116 
PROCESO: DECLARATIVO 
CLASE: PERTENENCIA 
DEMANDANTE: MARIA ESPERANZA  PINZON CUADROS   

DEMANDADOS: ISMAEL, JOSE DEL CARMEN PEDRAZA RUBIO. 

 

 

LUZ MARY RINCON, mayor de edad, identificada como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, abogada en 

ejercicio y portadora de la tarjeta profesional número 259165 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de apoderada judicial, mediante poder conferido 

dentro del proceso de la referencia,  nombre y representación 

de los señores ISAMEL PEDRAZA RUBIO Y JOSE DEL CARMEN 

PEDRAZA RUBIO, mayores de edad, identificados con la 

cedulas de ciudadanía número 91.220.897 y 13.848.703 

expedidas en Bucaramanga respectivamente, en calidad de 

demandados dentro del proceso referenciado; 

encontrándome dentro del término legal, me permito dar 

contestación de la demanda de la referenciada dentro de la 

cual formulare las respectivas excepciones. 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 
 

En Cuanto al Hecho Primero: NO es cierto,  que haya  ejercido 

la posesión, publica, pacifica, quieta e ininterrumpida, sobre el 

bien descrito en este numeral;  toda vez que el predio objeto 

de usucapión, no tiene plena identificación respecto de los 

siguientes: 

1 No es cierto que este ubicado en el barrio “Ragadero” sino 

en el barrio la INDEPENDENCIA, de acuerdo al POT de dicha 

localidad. 

2 El área descrita sobre el predio no corresponde con el predio 

que trata, dado que medidas del predio son 5mts de frente 

en dirección de la carrera 23, con extensión de 31.50mts, con 

10mts de fondo por la carrera 23A, área que tendrá que ser 

ratificada en la diligencia de inspección ocular. (ver plano). 

3 Así mismo, como tampoco sobre el código catastral que se 

enuncia y ubicación y  nomenclatura que se relaciona, del 

predio  que se  trata; se adjunta el plano del POT en la cual 

señala el respectivo código predial, por tanto no existe plena 

identificación del predio, aun mas no tiene nomenclatura, tal 

como se puede apreciar en la prueba traslada dentro del 

proceso reivindicatorio en la que la Unidad de restitución de 

tierras informo al despacho el estado del bien sin 



nomenclatura( prueba trasladada). 

En cuanto al segundo hecho: No es cierto, que la señora LAURA 

RUBIO DE PEDRAZA (Q.E.P.D) haya suscrito un contrato de  venta 

alguna que hubiese  transferido  el derecho de dominio y 

posesión además de no haber aportado o demostrado la 

demandante  prueba alguna de pago, por tanto la señora 

LAURA  RUBIO ejercía como propietaria y poseedora  del bien 

inmueble adjudicado en el proceso de pertenencia adquisitiva 

de dominio, que la declaro con como dueña dentro del proceso 

número 873 de 1995 por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

Bucaramanga, y de la cual jamás pretendió desprenderse de su 

inmueble, tanto es así, que mediante escrito de fecha 27 de 

mayo de 2009, elevo solicitud al juzgado Quinto Civil del Circuito, 

con el fin de que levantara las medidas de inscripción de la 

demanda, conforme y se arrima con el traslado de dicha 

contestación. 

Ahora bien, respecto del inmueble que se pretende usucapir,  es 

cierto que la señora Rubio en  oportunidades  viajaba a la ciudad 

de Cúcuta y país  Venezuela, lugares donde se encontraban 

domiciliados los dos hijos hoy demandados, por los servicios 

médicos  que le prestaban allí,  en razón a sus enfermedades, 

traslado, desplazamientos que tuvieron ocurrencia en esos años 

hasta el  decaimiento y fallecimiento de la misma.  

Al tercer hecho: es cierto, así se desprende en el certificado 

adjunto. 

Al cuarto hecho: Es cierto. 

Al quinto hecho: parcialmente cierto, pues en lo que refiere de la 

contestación de la demanda y la de reconvención, por 

prescripción extraordinaria de dominio contra los hoy 

demandados. Demanda que fue rechazada por no reunir los 

requisitos formales del artículo 375 del Código General del 

Proceso. 

Al sexto hecho: Es cierto, así fue declarada, pero también es 

cierto, que a pesar de no cumplir con los requisitos  del artículo 

375 del C.G.P,  fue declarada en el numeral 3 en el resuelve de la 

parte resolutiva la prescripción a pesar que no reunía los requisitos 

del mencionado artículo, pues el mismo despacho de 

conocimiento, abrió camino a una prescripción no llamada a 

prosperar, y que hoy se invoca y a todas luces no está llamada a 

prosperar. 

Al séptimo hecho: Es cierto, por lo dicho anteriormente, pero solo 

para la acción reivindicatoria, mas no para la posesión, y 

prescripción, dada al numeral de la sentencia proferida el 25 de 

noviembre de 2020. 

Al octavo hecho: Es cierto, en lo enunciado  en este hecho, pero 

con el agravante, que dentro de la sentencia enunciada, se 

declaró una posesión y prescripción  en el numeral 3 de dicho 

proveído,  a pesar de  haberse rechazada la de demanda de 

reconvención, por no haber cumplido los requisitos del artículo 

375 del C.G.P. 

 

 



Al  noveno hecho: deberá probarse. 

 

A LAS PRETENSIONES: 

 

1- Me opongo a todas y cada una de las pretensiones 

formuladas en la demanda que pretenda hacer recaer a mis 

representados, toda vez   que la excepción de posesión y 

prescripción en sentencia mencionada la declaro, sin reunir los 

requisitos enunciados en la parte motiva de la demanda de 

reconvención propuesta por la demandante, por tanto no 

esta llamada prosperar. 

1.2 Además,  de no reunir los presupuestos de la acción, es 

necesario advertir  que la sentencia que acoja pretensiones de tal 

naturaleza no debe ofrecer duda en relación con el bien que se 

pretende en usucapión, pues es este uno de los presupuestos de la 

acción, y que el predio que se pretende usucapir, presenta una área 

incorrecta a la descrita en el libelo de la demanda,  como también error 

en el numero predial y nomenclatura, y que la  que la sentencia que 

acoja pretensiones de tal naturaleza no debe ofrecer duda en relación 

con el bien que se pretende en usucapión, pues es ese uno de los 

presupuestos de la acción, debe acreditarse la identidad entre la cosa 

perseguida por el actor y la poseída por el demandado, en eventos 

como el que ahora ocupa la atención, debe existir plena identidad 

entre el bien poseído y aquel que se reclama en usucapión. 

2- De no ser procedente la primera pretensión, por consiguiente no es 

procedente la segunda. 

3- De no ser prospera las pretensiones, no es procedente la inscripción de 

la demanda. 

 

Es evidente entonces que las pretensiones de la demanda no estaban 

llamadas a prosperar, pues no se logró establecer la identidad del inmueble 

pretendido en usucapión con aquel a que se refieren las pruebas referidas. 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 

1.-MALA FE DEL POSEEDOR 

Por enunciar hechos contarios a la realidad, en aras de obtener 

un bien nunca ejercido con el ánimo de señor y dueño,  donde se 

aprecia que el bien mantiene incólume en el estado sin mejoras 

algunas tal como lo tenía la señora Rubio, además de no cancelar 

los impuestos del bien, pagos que se han realizado por mis 

prohijados, también demuestra descuido del bien respecto de los 

pagos de servicios  públicos domiciliarios, en la cual refleja sus 

obligaciones de pago con acuerdos y atrasos de los mismos a 

pesar que esta presuntamente lo explota a través de los arriendos, 

que dice  tener, se aprovechó de las circunstancias de la   de la 

edad de la señora Rubio propietaria del inmueble, que como 

prueba traslada se debe tener en cuenta la sentencia que le 

declaro el derecho  de prescripción adquisitiva de dominio 

mediante sentencia 873 de 1995, se valió de la señora Laura Rubio 

en su condición de adulta mayor, su analfabetismo, y su  estado 

de enfermedad del cual le aquejaba por varias sintomatologías, 



(prolapso rectal en la cual se le realizo dos intervenciones 

quirúrgica, se desprendía de su parte intima un masa en forma de 

bola del cual le impedía caminar, diabetes, cataratas, y cáncer 

de matriz) del cual venia luchando desde años, se provecho de  

generosidad y buena fe de la señora LAURA RUBIO, aduciendo un 

contrato de compraventa inexistente, y que ni siquiera reúne los 

requisitos que refiere el artículo 1611 del código civil.  

 

Además de estar viciado en su consentimiento por las 

condiciones físicas y mentales de la supuesta prometiente 

vendedora, causándose una nulidad de pleno derecho, por 

no cumplir con requisitos de validez que deben llevara 

inmerso todos los contratos por ser fuente obligaciones ,  

según lo estipula nuestra codificación civil, además de tener 

una firma espuria dado que no era la firma de la causante, 

tal como se refleja en el oficio de fecha 27 de mayo de 2009, 

en la cual está plenamente autenticada identificada, y no 

como lo descrito en dicho documento que pretende tener 

validez. 

  

2.-INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS DE LA ACCIÓN DE 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO:  

 

Esta excepción fundada en el hecho que la demandante no ha 

ejercido posesión alguna con cuerpo y voluntad /o ánimo de ser 

dueño, pues, le  falta la buena fe, animus y corpus, como bien se 

puede evidenciar la señora María Esperanza Cuadros,  a pesar 

que nunca ha vivido en el predio, jamás ha realizado acciones 

que permitan demostrar ser dueña, no ejerce  el señorío físico 

sobre la cosa objeto de la usucapión y tales ausencias de 

actuaciones tales como disponer del bien, pagar impuestos, 

realizar mejoras locativas en el predio de manera pacífica 

tranquila e ininterrumpida,  todo lo contrario el predio se 

encuentra incólume como lo tenía la señora Rubio, lo que 

excluye la eficacia legal de las condiciones jurídicas de la 

posesión.  De igual manera es de resorte el precisar que  la 

demandante no se ha comportado frente a la cosa, con ánimo 

de señorío, pues no ha detentado la cosa predio, como si fuera 

suya y al no haber poseído físicamente la cosa objeto de la 

usucapión, no puede concedérsele las pretensiones objeto de la 

demanda. 

 
El término no ha  transcurrido, la señora Rubio nunca dejo de ejercer 

los actos de señora y dueña lo que conlleva un término para prescribir, 

es decir el paso de los años contemplado en la ley. 
 

Teniendo en cuenta que dentro del  proceso reivindicatorio se 

declaró la posesión y prescripción  en el numeral tercero de la 

demanda de reconvención como excepción esta, y  a pesar  de 

haber sido rechazada la demanda como excepción por no  

haber cumplido los requisitos del artículo 375, y que probaremos 

que no le asiste a la  demandante derecho para demandar la 



usucapión del predio  descrito en el libelo de  la demanda, se 

ruega a la Señora Jueza, se declaren probadas las excepciones 

propuestas. 

 

3-FALTA DE PAGO DE IMPUESTOS PREDIALES. 

 

En lo que se refiere al pago de los impuestos prediales del bien inmueble que 

pretende usucapir, el demandante no ha demostrado que haya pagado la 

totalidad de los impuestos desde el año que dice estar ejerciendo la 

posesión del predio. Sin embargo, en la prueba documental allegada sobre 

este aspecto solo se adjunta copia del pago de impuesto predial, por el 

años de 2019. Hecho que demuestra que el pago de este concepto no ha 

sido continuo,  ni permanente como lo haría un verdadero dueño. 

 

4-EXCEPCION DE NO PLENA IDENTIFICACION DEL PREDIO A USUCAPIR. 

 Dada a las circunstancias presentadas en el objeto de usucapión este 

no está debidamente identificado, ni expresamente determinado en 

lo correspondiente a sus respectivas áreas, nomenclatura y código 

predial,  que determine la plena identificación del predio, por cuanto 

en el libelo del hecho primero estableció un área incorrecta, siendo la 

correcta la señalada en el inciso 2 del numeral 1 de esta contestación, 

existen errores en la cosa que la identifique plenamente, y estas  

pretensiones de tal naturaleza no debe ofrecer duda en relación con 

el bien que se pretende en usucapión, pues es ese uno de los 

presupuestos de la acción, debe existir plena identidad entre el bien 

poseído y aquel que se reclama en usucapión. Esta llamada hacer 

probada la excepción propuesta. 
 

En relación con la identificación de los inmuebles pedidos en acciones 

como la propuesta, ha dicho la Corte Suprema de Justicia: 
  
“En síntesis, pues, no solo no coincide el lindero oriental anotado en la 

demanda, con el verificado por el juez en la inspección respectiva y por los 

peritos en su dictamen, sino que, además, las dimensiones y medidas 

calculados por estos, son muy distintas a las anotadas en la demanda, 

inconsistencias todas estas que desembocan en que no está 

suficientemente especificada la heredad reclamada por los demandantes, 

ni, por consiguiente, la posesión por ellos alegada, puesto que, como lo 

tiene dicho la Corte, “para poder afirmar que alguien posee un bien 

determinado, que tiene la tenencia de él con ánimo de señor y dueño, 

precisa saber  de  qué  bien  se  trata… 
    

No se diga, como equivocadamente lo afirma el ad-quem, que deficiencias 

de esa estirpe atañen con la aptitud formal de la demanda, porque ésta, 

desde tal perspectiva, reúne las exigencias previstas en la ley procesal 

(artículo 76 del C. de P.C.), en cuanto que en ella se reseñaron unos linderos 

del inmueble con miras a especificarlo, descripción con la cual se cumplió 

el requerimiento normativo de esa índole (estrictamente formal). No, lo que 

en verdad acontece es que los demandantes no lograron demostrar que el 

predio que dicen poseer, es el mismo al que se refiere la demanda o, lo que 

es lo mismo, no pudieron determinar el inmueble que poseen, siendo esta 

una de las condiciones legales de la posesión; por supuesto que retomando 



la definición del artículo 762 del Código Civil, se tiene que "la posesión es la 

tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño". La 

alocución "determinada" es el participio pasivo del verbo "determinar" que, 

según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua, significa: "Fijar los 

términos de una cosa/ 2. Distinguir, discernir...".   

  

Subsecuentemente, el inmueble que afirman poseer los demandantes con 

miras a adquirirlo por prescripción debe estar plenamente identificado, es 

decir deben estar suficientemente establecidos los límites que permitan 

distinguirlo de los demás, cometidos que no cumplieron los demandantes.   

  

No le era dable al sentenciador ajustar a su antojo en la parte resolutiva de 

la sentencia la extensión del lote, para hacerla concordar con las medidas 

anotadas en la demanda, so pretexto de conceder la usucapión 

únicamente hasta lo pedido, pues en tal caso habría que preguntarse a cual 

extremo de cada lindero debía aplicársele la reducción de la extensión y 

cómo sumarle el faltante al lindero oriental…” (Sala de Casación Civil, 

sentencia del 4 de abril de 2000, Magistrado Ponente: Jorge Antonio Castillo 

Rúgeles, expediente No. 5311). 
  

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y JURISPRUDENCIALES. 

Sirven de sustentación y basamento jurídico, los siguientes 

preceptos legales: Artículos 29 y 229 de la  Constitución 

política. Artículos: Artículos 96 y siguientes. Artículo 442 del Código General 

del Proceso. 

PRUEBAS 
 

Comedidamente ruego a la señora Jueza, se sirva a más de 

conceder calor probatorio a los documentos relacionados y 

aportados en el acápite de pruebas, decretar durante la etapa 

procesal correspondiente la práctica de las siguientes pruebas. 

1. DOCUMENTALES. 
 

1. Fotografías del predio en estado que se encuentra parte 

exterior. 

2. Fotografía de plano determina predio sin nomenclatura. 

3. Recibos de pago de impuesto predial del  predio 

cancelados por mis poderdantes 

4. Fiel copia de oficio de fecha 27 de mayo de 2009 al juzgado quinto 

civil del circuito de Bucaramanga. 

5. Oficio de fecha 12 de febrero de 2021- secretaria de planeación 

urbana de Bucaramanga. 

6. Correo de fecha 03 de mayo de 2021- Juzgado 5 Civil Circuito. 

7. Respuesta de solicitud de personería de fecha 13 de mayo de 2021. 

8. Oficio de solicitud de curaduría fecha 03 de junio de 2021. 

9. Oficio de fecha 13 de abril de 2021- curaduría urbana y área 

metropolitana. 

10. Oficio de fecha 16 de junio de 2021 # 21-0347-CE Curaduría 

Urbana. 

11. Respuesta de seguimiento de  personería de Bucaramanga de 

fecha 15 de junio 2021. 

12- poderes conferidos. 

13-paz y salvo de impuestos área metropolitana. 

 



Documentos que se han tramitado mis poderdantes con el ánimo de señor 

y dueño a fin de aclarar la plena identidad de su predio. 

 

 

SOLICITUD ESPECIAL: 

Solicito a la señora Jueza, se sirva ordenar la práctica de 

diligencia de Inspección Judicial con la intervención de perito 

experto en la materia, a realizarse dentro del predio objeto de 

usucapión ubicado en la carrera 23  entre calle 3, del barrio de 

la independencia de propiedad de mis prohijados,  a fin de 

determinar e identificar y localizar los franjas de terreno que 

pretende usucapir la demandante. 

 

 

2. TESTIMONIALES: 
 

Solicito a la señora Juez decrete se escuche en declaración a 

las siguientes personas: 

 
 HELIO CARRILLO TARAZONA  
 JOSE ANGEL JAIMES RIVERA 
 OTONIEL BADILLO SOLANO 

 NIRMA ISABEL GONZALEZ 

 

Las personas que actuaran como testigos, declaran sobre 

todos los hechos materia de contestación de demanda y de 

las excepciones aquí presentadas y quienes pueden ser 

citados por intermedio de la suscrita apoderada. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS Y JURISPRUDENCIALES 
 

Normatividad: 

Sirven de sustentación y basamento jurídico, los siguientes 

preceptos legales: A r t í c u l o s   29  y  229  de  la    

Constitución    política. Artículos 2200 al 2220, 762, 764, 768, 

769, 775,777, 2531 numeral 3. Ref.: Exp. No. 05001-3103-007-

2001-00263-01 

Jurisprudencia: 

 

Sala de Casación Civil, sentencia del 4 de abril de 2000, Magistrado Ponente: 

Jorge Antonio Castillo Rúgeles, expediente No. 5311 

ANEXOS 

- Poder para actuar. 
-Los documentos relacionados en el acápite de pruebas 

 

NOTIFICACIONES 

 

 Mis  poderdantes en la carrera 24- # 4-03 barrio la 

independencia. 
 

 A la suscrita en la calle 103 # 12- 86 torre 2 apto 203 altos de fontana 

Bucaramanga. Email. luzmaryrinconabogada@gmail.com, móvil 318 

mailto:luzmaryrinconabogada@gmail.com


2147474. 

 Abogado sustituto, calle 22  # 15- 38 conjunto los Robles de Girón, 

email linoralfa@gamail.com, móvil 3152821383. 

 

 

 

 

De la Señora Jueza, 

 

 

Original firmado, 

 

 

 
LUZ MARY RINCON 

C.C. 63.355.070 EXP B/GA  

T.P 259165 

mailto:linoralfa@gamail.com


 

 

 

 

 

 

 

 

LIZ MONICA LEON SAAVEDRA- ABOGADA 

ESPECIALISTA 
Carrera 26 No. 12-31 Quintas del Campestre Casa L-12 - 

Girón Celular: 301 2152344 

 

 

Señora 

JUEZA SEGUNDO PROMISCUO DE MUNICIPAL -

GIRON ATTE DRA. SANDRA MILENA CAMACHO 

BALLESTEROS E.S.D. 

 

RAD: 1060-2018. 
PROCESO: DECLARATIVO 

CLASE: PERTENENCIA 
DEMANDANTE: JAIRO ARMANDO ZAPATA MEZA 
DEMANDADOS: ALVARO ARCHILA GONZALEZ- BANCOLOMBIA. 

 

 

 
LIZ MONICA LEON SAAVEDRA, mayor de edad, identificada 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogada en 

ejercicio y portadora de la tarjeta profesional número 207926 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

nombre y representación del señor ALIRIO  BAUTISTA  CACERES, 

mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 

número 13.804.090 expedida en Bucaramanga, debidamente 

notificado en calidad de persona indeterminada dentro del 

proceso    referenciado;    encontrándome     dentro     del     

término legal, respetuosamente presento ante su Despacho 

escrito de excepciones previas, rogando a su despacho, que 

previo el trámite del proceso referido, proceda a citar en 

audiencia al señor JAIRO ARMANDO ZAPATA MEZA, persona 

mayor y de esta vecindad, demandante dentro del proceso 

referido y en consecuencia de ello a efectuar las siguientes. 

 
 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

PRIMERO: Declarar probada la excepción previa de NO 

COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 

NECESARIOS. 

SEGUNDO: Condenar al señor JAIRO ARMANDO ZAPATA MEZA  

como parte demandante dentro del proceso de la referencia, 

al pago de costas dentro del presente proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte demandante en perjuicios, 

teniendo en cuenta que los gastos en que ha incurrido mi 

mandante para dar contestación a la presente demanda, tales 

como pago de honorarios a abogados, topógrafos, otros 

asesores y expedición de documentos. 



HECHOS 

 

PRIMERO: El señor JAIRO ARMANDO ZAPATA MEZA, 

mediante apoderada, impetró ante su despacho demanda 

de DECLARACION DE PERTENENCIA,     contra     el  señor  

ALVARO  ARCHILA  GONZALEZ  , 

BANCOLOMBIA y PERSONAS INDETERMINADAS, acción dirigida 

según el libelo de la demanda a obtener el dominio pleno y 

absoluto de una franja de terreno del predio rural  denominado 

VILLA JULIANA, cuya área es de 

35.000 metros cuadrados y cuyos linderos son : POR EL 

OCCIDENTE: En 384 metros aproximadamente con Humberto 

Serrano; POR EL SUR: En 170 metros aproximadamente con la vía 

que conduce a Acapulco; POR EL ORIENTE: En 120 metros 

aproximadamente con José H Serrano y Lilia Pachón de Larrota 

a la vía que da entrada a los predios de Humberto Serrano. 

El área de 7270,15 metros cuadrados, correspondiente a la 

franja de terreno de la cual ha ejercido dominio el demandante, 

señor JAIRO ARMANDO ZAPATA MEZA, formando parte del 

predio La Cristalina, ubicado en la vereda Ruitoque Bajo del 

Municipio de Girón y en cuanto a los linderos de este predio 

manifiesta el demandante los siguiente “ es preciso anotar que 

los linderos que aparezcan en la escritura, debidamente 

actualizados con los colindantes – Es necesario levantar un 

plano topográfico por un topógrafo inscrito plano 

Georreferenciado, el cual anexo a la demanda. De lo anterior se 

precisa en esta contestación que el demandante en ningún 

momento identificó ni alindero el lugar o franja de terreno que 

pretende usucapir del predio rural LA CRISTALINA y del cual el 

mismo demandante es copropietario junto con sus hermanos 

señores EDGAR FERNANDO ZAPATA MEZA, MARTHA ISABEL 

ZAPATA MEZA, OCTAVIO ZAPATA MEZA,  ALVARO ZAPATA MEZA,  

FANNY ZAPATA MESA, y el señor ALIRIO CACERES BAUTISTA. 

 
 

SEGUNDO: Tal como puede observarse, de manera clara y 

precisa en el libelo de la demanda no se vinculó como 

demandados a todos los demás propietarios y/o copropietarios 

del predio rural LA CRISTALINA, a pesar que el demandante 

pretende usucapir una franja de terreno de ese predio y con 

dicha omisión no se esta´ conformando  el litis consorte 

necesario, y de igual forma se les estaría vulnerando el Debido 

Proceso, el derecho a la defensa y a la contradicción, por lo que 

se hace necesario que prospere la excepción aquí invocada, 

ya que de lo contrario el presente proceso podría declararse 

Nulo, por tales razones. 

 

 

 
TERCERO: Por lo anterior me permito invocar la excepción previa 

de NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODAS LOS 

LITISCONSORTES NECESARIOS 

 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Sirven de sustentación y basamento jurídico, los siguientes 

preceptos legales:  Artículos  29  y  229  de   la   Constitución   

política. Artículo100 Código General del Proceso. Sentencia 

05001-3103-007-2001- 00263-01 



PRUEBAS 

 

- Fotocopia del Certificado de Libertad y Tradición del 
predio la Cristalina. 

 

 

ANEXOS 
 

 

- Poder para actuar. 

-Los documentos relacionados en el acápite de pruebas 

 

 

NOTIFICACIONES 
 

 

 Mi poderdante en la calle 14 No 35 – 59, Apto 102 del Edificio 

Quinta Helena del  Barrio  Los  Pinos  de  la ciudad  de  

Bucaramanga-  Santander y en el correo electrónico 

bautistalirio1@gmail.com. 
 

 La parte demandante en la calle 33 No 30 – 43, Barrio La 

Aurora de la ciudad de Bucaramanga, de quien se 

desconoce su correo electronico. 

 

 La suscrita en la Carrera 26 Numero 12 – 31 Casa L-12, del 

Barrio Quintas del Campestre del Municipio de Girón y en el 

correo electrónico CRLabogadosasociados@gmail.com 

 
Con Toda Atención, De la Señora Jueza, 

 

 

 

 

 
LIZ MONICA LEON SAAVEDRA 
Apoderada Parte Demandante 
C.C. No 28.152.315 de Girón 
T.P. No 207. 926 C.S.J. 

mailto:bautistalirio1@gmail.com
mailto:CRLabogadosasociados@gmail.com


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIZ MONICA LEON SAAVEDRA- ABOGADA 
ESPECIALISTA 

Carrera 26 No. 12-31 Quintas del Campestre Casa L-

12 - Girón Celular: 301 2152344 

 

Señora 
JUEZA SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRON 
E.S.D. 

 

RAD: 1060-2018. 
PROCESO: DECLARATIVO 
CLASE: PERTENENCIA 

DEMANDANTE: JAIRO ARMANDO ZAPATA MEZA 

DEMANDADOS: ALVARO ARCHILA GONZALEZ- BANCOLOMBIA. 

 

 
ALIRIO BAUTISTA CACERES mayor de edad, identificado con 

la cedula de ciudadanía número 13.804.090 expedida en 

Bucaramanga con domicilio en la calle 14 #35-59 apto 102 del 

Barrio los Pinos de la ciudad de Bucaramanga, manifiesto a la 

Señora Jueza, que confiero poder especial, amplio y suficiente 

en cuanto a derecho se requiera a la abogada en ejercicio LIZ 

MONICA LEON SAAVEDRA, mayor de edad, identificada con 

la cedula de ciudadanía numero 28.152.315 expedida en 

Girón, portadora de la tarjeta profesional número 207. 926 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y 

representación conteste la demanda de DECLARACION DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, promovida en 

contra del señor ALVARO ARCHILA GONZALEZ, propietario del 

inmueble VILLA JULIANA, identificado con la matricula 

inmobiliaria No 300-154040, Código Catastral 68307-0000000-

60154000 y contra todas las personas INDETERMINADAS que se 

crean con derecho, dentro de las cuales se encuentra el suscrito 

poderdante. 

 

Mi apoderada queda ampliamente facultada para transar, 

conciliar, sustituir, reasumir, renunciar, recibir, interponer 

recursos, apelar, interponer toda clase de excepciones y para 

realizar todas y cada una de las acciones y actos tendientes a 

la defensa de mis intereses dentro del presente proceso y las 

demás consagradas en el artículo 77 del del C.G.P. 

 

Ruego a la Señora Jueza, reconocer personería a mi apoderada 

en los términos del presente mandato. 

 



Atentamente, 



 

ALIRIO BAUTISTA CACERES 
C.C. No 13.804.090 de Bga 

 

Acepto, 

 

 

LIZ MONICA LEON SAAVEDRA 
Apoderada Parte Demandante 
C.C. No 28.152.315 de Girón 

T.P No 207.926 















































JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE. 

 

 

REF:   PODER: 

RAD: 680014189001-2021-00116-00 

DDA: PERTENENCIA –VERBAL SUMARIO. 

 

 

ISMAEL PEDRAZA RUBIO, mayor de edad, domiciliado en Bucaramanga en 

la  carrera 24- # 4-03 barrio la independencia, identificado como 

aparece al pie de mi  correspondiente firma, con el envió email, 

pedrazajosedelcarmen02@gmail.com,con el presente escrito se da por  

manifestado que confiero poder especial amplio y suficiente a LUZ MARY 

RINCON,  como principal y LINO RODDRIGUEZ PRADA, como sustituto, 

abogados en ejercicio, portadores de las tarjetas profesionales No. 259165 y 

181145, expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura e identificados 

con la cédulas de ciudadanía número 63.355.070 y 91.252.031 expedidas en  

Bucaramanga respectivamente  donde se encuentran afincados, con 

correos electrónicos luzmaryrinconabogada@gmail.com y 

linoralfa@hotmail.com  para que en mi nombre y representación asuma la 

defensa de mis intereses, dentro del proceso de la referencia en calidad de 

demandado del proceso verbal sumario de pertenencia  incoado por la 

señora MARIA ESPERANZA PINZON CUADROS, tramiten y atiendan hasta su 

terminación. 

Nuestros apoderados quedan ampliamente facultados para transar, 

conciliar, sustituir, reasumir, renunciar, recibir, interponer recursos, apelar y 

para realizar todas y cada una de las acciones y actos tendientes a la 

defensa de nuestros intereses dentro del presente proceso y las demás 

consagradas en el artículo 77 del  C.G.P. 

 

 Parágrafo: Se entiende cumplidos los requisitos del Decreto 806 del 2020, si 

este documento es enviado desde el correo del poderdante al apoderado, 

y se anexa la prueba de este.  

Ruego a Usted, por tanto, reconocerles personería en los términos señalados. 

Con toda atención 

 

 

 

ISMAEL PEDRAZA RUBIO  

C.C13.848.703 EXP.B/GA. 

 

 

 

ACEPTAMOS, 

 

 

 

LINO RODRIGUEZ PRADA   LUZ MARY RINCON 

C.C.91.252.031 Exp. B/GA.   C.C. 63.355.070 B/GA 

T.P.181145 C.S.J.     T.P. 2591.65 C.S.J. 
 

 

mailto:pedrazajosedelcarmen02@gmail.com,con
mailto:luzmaryrinconabogada@gmail.com
mailto:linoralfa@hotmail.com


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE. 

 

 

REF:   PODER: 

RAD: 680014189001-2021-00116-00 

DDA: PERTENENCIA –VERBAL SUMARIO. 

 

 

JOSE DEL CARMEN PEDRAZA RUBIO, mayor de edad, domiciliado en 

Bucaramanga en la  carrera 24- # 4-03 barrio la independencia, 

identificado como aparece al pie de mi  correspondiente firma, con el envió 

email, pedrazajosedelcarmen02@gmail.com,con el presente escrito se da 

por  manifestado que confiero poder especial amplio y suficiente a LUZ 

MARY RINCON,  como principal y LINO RODDRIGUEZ PRADA, como sustituto, 

abogados en ejercicio, portadores de las tarjetas profesionales No. 259165 y 

181145, expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura e identificados 

con la cédulas de ciudadanía número 63.355.070 y 91.252.031 expedidas en  

Bucaramanga respectivamente  donde se encuentran afincados, con 

correos electrónicos luzmaryrinconabogada@gmail.com y 

linoralfa@hotmail.com  para que en mi nombre y representación asuma la 

defensa de mis intereses, dentro del proceso de la referencia en calidad de 

demandado del proceso verbal sumario de pertenencia  incoado por la 

señora MARIA ESPERANZA PINZON CUADROS, tramiten y atiendan hasta su 

terminación. 

Nuestros apoderados quedan ampliamente facultados para transar, 

conciliar, sustituir, reasumir, renunciar, recibir, interponer recursos, apelar y 

para realizar todas y cada una de las acciones y actos tendientes a la 

defensa de nuestros intereses dentro del presente proceso y las demás 

consagradas en el artículo 77 del del C.G.P. 

 

 Parágrafo: Se entiende cumplidos los requisitos del Decreto 806 del 2020, si 

este documento es enviado desde el correo del poderdante al apoderado, 

y se anexa la prueba de este.  

Ruego a Usted, por tanto, reconocerles personería en los términos señalados. 

Con toda atención 

 

 

 

JOSE DEL CARMEN PEDRAZA RUBIO  

C.C. 91.220.897 EXP.B/GA. 

 

 

 

ACEPTAMOS, 

 

 

 

LINO RODRIGUEZ PRADA   LUZ MARY RINCON 

C.C.91.252.031 Exp. B/GA.   C.C. 63.355.070 B/GA 

T.P.181145 C.S.J.     T.P. 2591.65 C.S.J. 
 

mailto:pedrazajosedelcarmen02@gmail.com,con
mailto:luzmaryrinconabogada@gmail.com
mailto:linoralfa@hotmail.com
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Luz Mary Rincon <luzmaryrinconabogada@gmail.com>

Poder
ismael pedraza rubio <ismaelpedrazar@gmail.com> 27 de agosto de 2021, 11:39
Para: luzmaryrinconabogada@gmail.com, linoralfa@hotmail.com

señores abogados, por medio del presente escrito me permito allegar poder para la representación de mis derechos. 

Feliz tarde 

PODER ISMAEL PEDRAZA RUBIO.pdf 
239K
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Luz Mary Rincon <luzmaryrinconabogada@gmail.com>

Poder
ismael pedraza rubio <ismaelpedrazar@gmail.com> 27 de agosto de 2021, 11:39
Para: luzmaryrinconabogada@gmail.com, linoralfa@hotmail.com

señores abogados, por medio del presente escrito me permito allegar poder para la representación de mis derechos. 

Feliz tarde 

PODER ISMAEL PEDRAZA RUBIO.pdf 
239K
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jose del carmen pedraza <pedrazajosedelcarmen02@gmail.com>

Respuesta solicitud con radicado R-2021-6092 
4 mensajes

Delegado Patrimonio Público <delegadobienes@personeriabucaramanga.gov.co> 15 de junio de
Para: pedrazajosedelcarmen02@gmail.com

Cordial saludo, 

Por medio del presente, adjuntamos respuesta de su interés frente a la gestión realizada por la Personería de Bucaramanga a la fecha respecto a su solicitud. 

Atentamente,  

--  
NO responder este correo, cualquier inquietud al correo electrónico info@personeriabucaramanga.gov.co 

Para la Personería de Bucaramanga ha sido un gusto atenderle, es por que ello que nos gustaría conocer su opinión, con el fin de evolucionar en la calidad de la prestación de n
servicios y mejorar cada día en el ejercicio de nuestras funciones; es por ello que lo invitamos a diligenciar el siguiente link https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScM-u-
UiMajdCQQ1B8yZSo2NcePaXU9gcCNqJACWKSImqV8oQ/viewform?usp=sf_link  y responder la encuesta sobre la atención recibida. 

SOLANGE MONTOYA SILVA 

Personería Delegada para la Vigilancia Del Patrimonio Público y Protección del Ambiente

7 archivos adjuntos

Respuesta peticionario R-2021-6092.pdf 
318K

Seguimiento AMB.pdf 
321K

Seguimiento CURADURIA 1.pdf
322K

Seguimiento CURADURIA 2.pdf
322K

Correo Curadurìa 2 - Seguimiento radicado R-2021-6092.pdf 
146K

Correo AMB  - Seguimiento radicado R-2021-6092.pdf 
146K

Correo Curaduria 1 - Seguimiento radicado R-2021-6092.pdf 
146K
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jose del carmen pedraza <pedrazajosedelcarmen02@gmail.com> 15 de junio de 2021, 20:38
Para: Delegado Patrimonio Público <delegadobienes@personeriabucaramanga.gov.co>

MUCHAS GRACIAS. , Dios los bendiga por tan digna labor. 

jose pedraza

[Texto citado oculto]

jose del carmen pedraza <pedrazajosedelcarmen02@gmail.com> 30 de junio de 2021, 16:03
Para: luzmary309@hotmail.com

[Texto citado oculto]

jose del carmen pedraza <pedrazajosedelcarmen02@gmail.com> 30 de junio de 2021, 16:07
Para: Ismaelpedraza@gmail.com

favor dar trtamite rapido a la nomenclatura
[Texto citado oculto]



27/8/2021 Gmail - solicitud de apoyo para la respuesta elevada.
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jose del carmen pedraza <pedrazajosedelcarmen02@gmail.com>

solicitud de apoyo para la respuesta elevada. 
jose del carmen pedraza <pedrazajosedelcarmen02@gmail.com> 12 de mayo de 2021, 13:02
Para: notificacionesjudiciales@personeriabucaramanga.gov.co, info@personeriabucaramanga.gov.co

Cordial saludo,

con el debido respeto, me permito elevar solicitud a través de este medio en razón a la edad que ostentó y no puedo
desplazarme.

junto con mi hermano Ismael Pedraza Rubio, elevamos solicitud a la secretaria de planeación de la alcaldía de
bucaramanga, a través de la página el 15 de febrero de 2021, asignándose el radicado número 20212355509, ante la
demora en la respuesta y al no reflejar en la pagina respuesta alguna se volvió a insistir y me dieron el número
202144221133  del cual nos reflejó un número de seguimiento  sin que a la fecha se haya recibido respuesta, de fecha
12 de mayo nuevamente se reitero la solicitud con radicado numero 20215430365 .

En virtud de las facultades asignadas en la ley y la constitución política como veedor de los derechos humanos,solicitó al
señor Personero de la manera mas respetuosa  para que intervenga en esta solicitud y me sea contestada toda vez que
es de suma relevancia esta respuesta con el fin de dar claridad en la plena identidad de  nuestro bien inmueble  del cual
viene teniendo error en la plena identidad.

agradezco su valiosa colaboración y pueda entender que no puedo desplazarme por ser adulto mayor.,anexo la
solicitudes elevadas

muchas gracias , DIos lo bendiga

JOSE DEL CARMEN PEDRAZA RUBIO

2 archivos adjuntos
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Bucaramanga, febrero 12 de 2021 

 

 

Señores 

SECRETARIA DE PLANEACION URBANA DE BUCARAMANGA 

 

 

REF: SOLICITUD DE ACLARACION NOMENCLATURA 

 

ISMAEL PEDRAZA RUBIO y JOSE DEL CARMEN PEDRAZA RUBIO, mayores de 

edad, identificados como aparece al pie de mi correspondiente firma, por 

medio del presente escrito me permito elevar solicitud con el fin de que se 

dé tramite a dicha petición respecto de lo siguiente: 

 

En mi calidad de copropietario de una cuota parte del bien inmueble 

identificado con folio de matricula número 300-18320, predio ubicado 

presuntamente en la carrera 23 # 3- 85 de la comuna (2) barrio la 

Independencia de esta localidad, con número PREDIAL 010607340006000, 

según escritura número 0877 de 28 de marzo de 2018, y registro IGAC, y 

según certificado especial de pertenencia y pleno dominio de la oficina de 

registro de instrumentos públicos el numero predial es 

68001010602780015000. 

En atención a las inconsistencias que registra nuestro predio, solicitamos se 

sirvan aclarar la identificación plena del predio identificado con numero 

predial 68001010602780015000, toda vez que el predio dentro de los planes 

de ordenamiento territorial del municipio de 2014 y 2027 ese predio no tiene 

nomenclatura, y de igual forma el predio no corresponde en área y forma 

de acuerdo a la escritura publica numero 0877 del 28 de marzo de 2018. 

 

La petición se funda en la necesidad de aclarar la plena identidad del 

predio toda vez que se encuentra en curso proceso de pertenencia en la 

cual el bien registra dicha dirección (carrera 23 # 3-85) siendo incorrecto 

toda vez que el que registra es el predio con número predial 



68001010607340073, según registro del POT, que no es de nuestra propiedad 

sino el inicialmente señalado. (010607340006000). 

 

Agradecemos su valiosa colaboración y atención a la presente con el fin de 

que se resuelva la corrección y se asigne la nomenclatura correctamente, 

actuando con legitimación en la causa por ser los propietarios de una cuota 

parte cada uno sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula 

número 300-18320. 

 

Notificaciones: para efectos de comunicación favor informar al correo 

electrónico isamelpedrazar@gmail.com, o 

abogadosasociadosryr@gmail.com  celular 3223154531,3112436592. 

 

 

Atentamente, 

 

ORIGINAL FIRMADO 

ISMAEL PEDRAZA RUBIO                             JOSE DEL CARMEN PEDRAZA RUBIO. 

C.C 91.220.897 Exp. B/ga.    C.C. 5.542.529 Exp. B/ga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Bucaramanga abril 12 de 2021 

 

 

 

Señores  
AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 
CURADURIA URBANA DE BUCARAMANGA 
 

REF: SOLICITUD DE  CERTIFICACION DE PRECISION DEL PREDIO o boletín de nomenclatura  

Respetados señores, 

José del Carmen Pedraza Rubio, mayor de edad, identificado como aparece pie 

de mi correspondiente firma, por medio del presente escrito me permito solicitar a 

su despacho su valiosa colaboración en expedir el boletín de nomenclatura 

correspondiente al numero predial 68001010602780015000, del predio con folio de 

matricula inmobiliaria número 30018320, de propiedad del suscrito junto con un 

hermano ISMAEL PEDRAZA RUBIO, esto con el fin de tener precisión de la 

nomenclatura de nuestro bien inmueble. 

 

Agradezco su valiosa colaboración y atención a la presente. 

 

Para efectos de notificaciones al correo pedrazajosedelcarmen02@gmail.com. 

 

Muchas gracias  por todo lo que me puedan ayudar 

 

Atentamente  

Original firmado 

 

JOSE DEL CARMEN PEDRAZA RUBIO. 

C.C. 13.848703 

Móvil 3182147474. 

 
 
 

 

mailto:pedrazajosedelcarmen02@gmail.com










68001010607340073, según registro del POT, que no es de nuestra propiedad 

sino el inicialmente señalado. (010607340006000). 

 

Agradecemos su valiosa colaboración y atención a la presente con el fin de 

que se resuelva la corrección y se asigne la nomenclatura correctamente, 

actuando con legitimación en la causa por ser los propietarios de una cuota 

parte cada uno sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula 

número 300-18320. 

 

Notificaciones: para efectos de comunicación favor informar al correo 

electrónico isamelpedrazar@gmail.com, o 

abogadosasociadosryr@gmail.com  celular 3223154531,3112436592. 

 

 

Atentamente, 

 

ORIGINAL FIRMADO 

ISMAEL PEDRAZA RUBIO                             JOSE DEL CARMEN PEDRAZA RUBIO. 

C.C 91.220.897 Exp. B/ga.    C.C. 5.542.529 Exp. B/ga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:isamelpedrazar@gmail.com
mailto:abogadosasociadosryr@gmail.com


Bucaramanga abril 12 de 2021 

 

 

 

Señores  
AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 
CURADURIA URBANA DE BUCARAMANGA 
 

REF: SOLICITUD DE  CERTIFICACION DE PRECISION DEL PREDIO o boletín de nomenclatura  

Respetados señores, 

José del Carmen Pedraza Rubio, mayor de edad, identificado como aparece pie 

de mi correspondiente firma, por medio del presente escrito me permito solicitar a 

su despacho su valiosa colaboración en expedir el boletín de nomenclatura 

correspondiente al numero predial 68001010602780015000, del predio con folio de 

matricula inmobiliaria número 30018320, de propiedad del suscrito junto con un 

hermano ISMAEL PEDRAZA RUBIO, esto con el fin de tener precisión de la 

nomenclatura de nuestro bien inmueble. 

 

Agradezco su valiosa colaboración y atención a la presente. 

 

Para efectos de notificaciones al correo pedrazajosedelcarmen02@gmail.com. 

 

Muchas gracias  por todo lo que me puedan ayudar 

 

Atentamente  

Original firmado 

 

JOSE DEL CARMEN PEDRAZA RUBIO. 

C.C. 13.848703 

Móvil 3182147474. 
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Bucaramanga, 18 de enero del 2022  

 

Señor: 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BUCARAMANGA  

E. S. D  

 

DEMANDANTE: MARÍA ESPERANZA PINZÓN CUADROS 

DEMANDADOS: JOSE DEL CARMEN PEDRAZA RUBIO, ISMAEL PEDRAZA RUBIO, PERSONAS 

INDETERMINADAS 

RADICADO: 680014189001-2021-00116-00 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

MARIA FERNANDA SANDOVAL LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 37.860.468 de 

Bucaramanga, mayor de edad y vecina de esta ciudad, portadora de la Tarjeta Profesional No.137.433 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de CURADORA AD LITEM, bajo acto de posesión de fecha 

14 de diciembre de 2021,  en representación de las personas indeterminadas que se crean con derecho al bien 

objeto del proceso de la referencia, me permito dar contestación a la Demanda Declarativa de Pertenencia por 

Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio impetrada por María Esperanza Pinzón Cuadros, tal y como 

consta en el libelo incoado por la parte actora. La presente contestación se fundamenta en los siguientes 

pronunciamientos y consideraciones: 

FRENTE A LOS HECHOS 

EN CUANTO AL PRIMERO: ES CIERTO, y acto plenamente irrefutable conforme al material probatorio 

aportado al expediente. Tal y como así se evidencia a través de la sentencia proferida por el Juzgado  Primero 

Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bucaramanga en su parte resolutiva. 

EN CUANTO AL SEGUNDO: ES CIERTO, y plenamente probado al proceso, conforme al certificado de libertad 

y tradición vigente que integra la foliatura del mismo 

EN CUANTO AL TERCERO: ES CIERTO, conforme al material probatorio aportado al proceso, 

específicamente los documentos tales como: certificado de libertad y tradición junto con certificado especial de 

pertenencia y pleno dominio expedido de fecha 9 de marzo de 2021 suscrito por el registrador principal de 

Bucaramanga. 

EN CUANTO AL CUARTO: Si bien es cierto el hecho se califica por cierto, no son por los argumentos expuestos 

por la parte demandante. Siendo el documento idóneo y fidedigno de probanza el aportado y certificado por el 

Juzgado  Primero Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bucaramanga de fecha 25 

de noviembre de 2020, por medio del cual se “Declara como poseedora del inmueble descrito y mencionado a 

lo largo del proceso a María Esperanza Pinzón Cuadros”. Haciendo uso al principio de economía procesal y 

decisión judicial adoptada en el proceso de acción reivindicatoria No. 2019-00105-00. 

EN CUANTO AL QUINTO: No me consta, se encuentra sujeto al análisis probatorio y decisión final tomada por 

el Juez competente, conforme al caudal probatorio integrante de la misma. 

EN CUANTO AL SEXTO Y SEPTIMO: Plenamente probado, con el caudal probatorio. 



EN CUANTO AL OCTAVO Y NOVENO: No me consta, se desconoce la existencia de los documentos 

mencionados por la parte demandante, al no hacer parte de las pruebas aportadas al expediente.  

EN CUANTO AL DÉCIMO Y UNDECIMO: ES CIERTO y plenamente probado por el documento idóneo y 

fidedigno de probanza aportado y certificado por el Juzgado  Primero Civil Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bucaramanga de fecha 25 de noviembre de 2020, en virtud del cual se “Declara como 

poseedora del inmueble descrito y mencionado a lo largo del proceso a María Esperanza Pinzón Cuadros. 

 

FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

Respecto del petitum PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO, me pronuncio haciendo alusión que tan solo el 

primero de ellos referente a la posesión de la señora María Esperanza Pinzón Cuadros ya ha sido plenamente 

probada y declarada por el Juzgado  Primero Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bucaramanga, haciendo tránsito a cosa juzgada. 

Respecto de las demás pretensiones, esta parte se acogerá al análisis y calificación probatoria que integra el 

expediente procesal, y decisión definitiva adoptada por su despacho Señor Juez. 

 

RESPECTO DE LAS PRUEBAS Y TRÁMITE CONDUCENTE AL PROCESO 

Es de advertir que al proceso fueron aportados pruebas concluyentes, que como ya se hizo mención en líneas 

anteriores, hacen tránsito a cosa juzgada, lo cual es para los aquí intervinientes irrefutable en pleno  derecho.  

Ahora bien, en lo pertinente a la declaración de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de 

dominio, hace la misma parte de una excepción de fondo que será resuelta al final del proceso por parte del 

Juez competente, conforme al análisis y calificación del material probatoria aportada en el expediente.  

Adicionalmente, debo reiterar la imposibilidad de no tener conocimiento de la ubicación de los demandados 

personas indeterminadas a quienes represento, en cuanto ignoro su domicilio y por ende, trato directo que 

pudiese tener con los mismos para ejercer una defensa jurídica plena y con mayores argumentos jurídicos y 

probatorios que pudiesen llegar a desvirtuar los interés jurídicos aquí planteados. En especial y como principal, 

la declaración de pertenencia por prescripción adquisitiva de dominio. 

 

EXCEPCION GENERICA 

Conforme lo anterior, y propuesto como excepción genérica esta parte se acoge a las decisiones adoptadas 

por el juez competente,  conforme el al análisis y calificación probatoria que integra el expediente procesal, y 

decisión definitiva adoptada por su despacho Señor Juez. 

 

PRUEBAS 

Nos atenemos a las pruebas aportadas al proceso  

 

 



FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente contestación  bajo el tenor de los artículo 673, 762 y siguientes del código civil, como 

también los artículos 2512, 2513 y 2518 del mismo código, y artículos 82, 84 y 375 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita: Recibiré notificaciones a través del correo electrónico mafersalo@hotmail.com  o en la Calle 41 No. 

11-05 Oficina 306 – centro empresarial García Rovira, teléfono: 3124471142 

Personas indeterminadas: Recibiendo notificaciones en función de mi calidad de curadora ad litem. 

Atentamente, 

  

 

MARÍA FERNANDA SANDOVAL LOPEZ 
C.C. 37.860.468 de Bucaramanga 
T.P. 137.433 
mafersalo@hotmail.com 

  

 

mailto:mafersalo@hotmail.com


18/1/22 11:43 Correo: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGRhYTBhY2M4LTQ1YzgtNDVlNC1iY2NhLTE0MzZmOWY5NzRmZQAuAAAAAACLais2jnoQR4zIq7hZrGxjAQB… 1/1

RE: PROCESO RADICADO NO. 2021-00116 - CONTESTACIÓN DE DEMANDA

Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Santander - Bucaramanga
<j01peqcacmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 18/01/2022 11:34 AM
Para:  mafersalo@hotmail.com <mafersalo@hotmail.com>; Luz Mary Rincon <luzmaryrinconabogada@gmail.com>; Cristhian
Camilo Avendaño Buitrago <camiloabogado2104@gmail.com>

Buenos días 
 
Acusamos recibido de su memorial hoy, 18 de enero del 2022 siendo las 11:30 a.m. 
 
Cordialmente, 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI
Secretario Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múl�ple de Bucaramanga

De: MARIA FERNANDA SANDOVAL LOPEZ <mafersalo@hotmail.com> 
Enviado: martes, 18 de enero de 2022 11:30 a. m. 
Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Mul�ple - Santander - Bucaramanga
<j01peqcacmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; mafersalo@hotmail.com <mafersalo@hotmail.com>; Luz Mary
Rincon <luzmaryrinconabogada@gmail.com>; Cristhian Camilo Avendaño Buitrago
<camiloabogado2104@gmail.com> 
Asunto: PROCESO RADICADO NO. 2021-00116 - CONTESTACIÓN DE DEMANDA
 
Buen día, 
 
Respetuosamente, en mi calidad de Curadora Ad Litem de personas indeterminadas,  me permito adjuntar
documento en formato PDF contentivo de la contestación de la demanda conforme el  proceso de
referencia. 
 
Gracias por su colaboración. 
 
 
Atentamente,    
    
María Fernanda Sandoval López     
C.C. 37.860.468 de Bucaramanga     
T.P. 137433     
mafersalo@hotmail.com    

mailto:mafersalo@hotmail.com

